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RESOLUCIÓN ADM¡NISTRATIVA

Ciudad de tr4éxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4,51 fracción l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-4027-SPA-

2508 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considera ndo los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) ruidos producidos por móquinos y rnotores [al

interior del inmueble ubicado en Poniente 106, sin número, esquina con Norte 1-E, colonia Defensores de [a

República, Atcaldía Gustavo A. lt/aderol (...) [causando] daños muy groves o nuestro solud (...) lafectando] en

olto grado al sistemo oud¡tivo, el sistemo nerv¡oso, y como resultontes lógicos o todo el orgonismo del cuerpo

humono (,..) doños y perjuicios en propiedod ojeno (...) el oltísimo ruido constonte dío y noche todos los díos (...)

estó instolodo en uno zono hobitocionol comerciol, y no industriol (...) ruidos ton oltomente ogresivos y

constontes en perjuicios de nuestra solud.(,..) ltienel oporiencia normol hob¡toc¡onol (...) riesgo de uno explosión

(...) contaminoción de ácidos o sustoncios sumamente peligrosos (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en elexped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procu radu ría Ambiental Y deL Ordenamiento Territor¡atde la Ciudad de lüéxico admi tió a investigación la

funciona dentro del
denuncia referente a las presuntas emisiones sonoras generadas por maquinaria que

u bi¿d¿lg c€láRRgúIRit§ 106, sin número, colonia Defensores de la República, Alcaldía Gustavo A'
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Sobre el tema, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡strito FederaL, señala que

todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisión de contaminantes de ruido

establec¡dos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, prohíbe las emisiones de

ruido que rebasen tas normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México

correspond ientes, señalando que los propietarios de fuentes que generen estos contam¡nantes, están

obtigados a instalar mecan¡smos para mitigar [a emisión de los mismos.

A[ respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos en el inmuebte

ubicado en Poniente 106, sin número, colonia Defensores de la República, Alcatdía Gustavo A. l'4adero,

domicilio señalado por la persona denunciante, durante e[ cual no constató emisiones sonoras, no obstante

notificó el ofic¡o citatorio correspondiente.

Por lo anterior, compareció ante esta unidad administrativa una persona que di.jo ser ocupante y autorizado

por et propietario del inmueble denunciado y manifestó que en el sitio de mérito funciona un estabtecimiento

mercantil con giro comercial de impresión de materiales rígidos y flexibles, que para realizar sus act¡v¡dades

mercantiles cuenta con una única impresora marca HandTop, asimismo, remitió vía correo electrónico el

certif¡cado de uso de suelo en e[ que se señata que el domicilio del sitio motivo de denuncia es Poniente 106,

número 65, colonia Defensores de la República, Alcaldía Gustavo A. I\4adero.

En este sent¡do, el personal de la Dirección de Estud¡os y Dictámenes de Protección Ambiental de esta

Su bprocu rad u ría, agendó una cita en el domicitio de la persona denunciante a efecto de evar a cabo un

estudio de las emisiones sonoras generadas por el establecimiento mercantilen comento, s¡n embargo, previo

a la cita acordada el denunciante solicitó que la diligencla se pospus¡era manifestando que el sit¡o de mérito
no había generado ruido.

En virtud de lo antes expuesto, esta entidad considera procedente emitir la presente resolución deconformidad con el artÍculo 27 fracción vl de la Ley orgánica de la procuraduría Ambientaly del ordenamientoTerritorial de la ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que no se constaron los hechos y lapersona denunciante lo aBgGg4 inforrpg:ffigffiff.
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En consecuencia, con fundamento en los artículos 15 BIS 4 fracción X y 25 fracción Vlll de ta Ley Orgánica de ta
Procuraduría Ambiental y deI ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México y g6 de su Reglamento,
mediante oficio, se solicitó a la persona denunc¡ante informar a esta unidad admin¡strativa si la problemática
de su denuncia continuaba o había cesado, en su caso, proporcionara horario y día de la semana en que se
susc¡taran los hechos, con la finatidad de reatizar el estudio de emisiones sonoras previsto por [a Norma
Ambientar NADF-005-AM BT-2013 en su dom¡ciüo; sin embargo, no proporcionó dicha información.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Compareció ante esta Unidad Administrativa una persona que dijo ser ocupante y autorizado por el
propietario del inmueble denunciado quien man¡festó que en el inmuebte ubicado en Poniente 106,

número 65, colonia Defensores de la República, Alcaldía Gustavo A. N4adero, funciona un

establecimiento mercantil con giro comercial de impresión de materiales rígidos y ftexibles que para

realizar sus actividades mercantiles emplea una ¡mpresora marca HandTop, asimismo, remitió vía

correo electrónico el certificado de uso de suelo respectivo.

No se constataron emisiones sonoras durante el reconocimiento de hechos realizado por e[ personal

adscrito a esta Subprocuraduría al establecimiento denunciado.

El personal de la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta

Su bprocuradu ría, agendó una cita en el domicilio de la persona denunciante a efecto de llevar a cabo
un estudio de las emisiones sonoras generadas por el establecimiento mercant¡l en comento, sin
embargo, previo a la cita acordada el denunciante solicitó que la diligencia se pospus¡era ya que el s¡tio
de mérito no había generado ruido.

Mediante oficio, se solicitó a la persona denunciante informar si la problemática de su denuncia
continuaba o había cesado, en su caso, proporcionara horario y día de la semana en que se susc¡taran
los hechos, con la finalidad de realizar el estudio de emisiones sonoras previsto por [a Norma
AmbientaI NADF-005-Alr4 BT-2013 en su domicilio; sin embargo, no proporcionó dicha información.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y

al estudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por [o que el resuttado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en e[

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con [o dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de

este instrumento es de resolverse y se: -----------------

RESUELVE

pRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México. -*--

SEGUNDO.- Remítase é! '."fnHHr\tepEl$¡túa 
a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su at
!CAr
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaty det Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México,

BIS 4 fracc¡ones lyX,2L,27 fracc¡ón Vl, 30

miento Territor¡atde ta Ciudad de México;

con fundamento en los artícutos S.frrc.ipnes l, yixlLfuf#f5ún;lll, 15

BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de ta ProÉuradttía ffir'túéFttt&del OHena

así como s1 fracc¡ón xxtl de su n.gffio.---l{S{,H§ll9
clupaogEaG^l§u DE LA

ner

C.c.(.e.p.- Lic. Meriáná 8oy Tamborrelt.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaL de la Ciudad de ñ1éxlco. Para su superior

conocirniento. E-maiLi.cp 0F PROCURADORA@paot.org.mx
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